
III.- OTRAS DISPOSICIONES Y ACTOS

Consejería de Fomento

Resolución de 14/08/2018, de la Secretaría General, por la que se somete a información pública en materia de 
expropiación forzosa el proyecto de singular interés Centro Tecnológico Nokian Tyres en Santa Cruz de la Zarza 
(Toledo) promovido por la mercantil Nokian Tyres Spain SLU. [2018/9666]

El Consejo de Gobierno de Castilla-La Mancha, mediante Acuerdo de 22 de mayo de 2018 (DOCM de 30 de mayo de 
2018), aprueba definitivamente el Proyecto de Singular Interés (en adelante PSI) “Centro Tecnológico Nokian Tyres” en 
Santa Cruz de la Zarza (Toledo) promovido por la sociedad mercantil Nokian Tyres Spain, SLU. 

De acuerdo con el artículo 42, punto 1, letra e) del  Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha (en adelante 
TRLOTAU), la aprobación definitiva del PSI supone la declaración de la utilidad pública y la necesidad de ocupación de 
los terrenos, las instalaciones, las construcciones y las edificaciones correspondientes, cuando prevean obras públicas 
ordinarias cuya realización precise la expropiación forzosa o delimiten unidades de actuación a ejecutar por el sistema 
de expropiación. En el caso de los Proyectos de Singular Interés, en dichos terrenos se entenderán incluidos en todo 
caso los precisos para las conexiones exteriores con las redes, sistemas de infraestructuras y servicios generales.

Una vez cumplidas por la sociedad promotora las prescripciones complementarias del Acuerdo de aprobación definitiva 
del PSI que sean de aplicación al expediente expropiatorio y especialmente la novena (Garantías), esta Secretaría 
General resuelve: 

Primero.- Tramitar el expediente expropiatorio mediante el procedimiento de tasación conjunta, conforme a los artículos 
149 y 150 del TRLOTAU.

Segundo.- Designar beneficiaria de la expropiación a la mercantil promotora “Nokian Tyres Spain, SLU” de acuerdo con 
el artículo 144, punto 2, letra b) del TRLOTAU, con las facultades y obligaciones que determina el artículo 5 del Regla-
mento de Expropiación Forzosa (Decreto de 26 de abril de 1957).

Tercero.- Someter el expediente expropiatorio a información pública por el plazo de un mes, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 192 punto 2 del Decreto 29/2011, de 19 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de la Actividad de 
Ejecución del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, para que quienes 
puedan resultar personas interesadas, formulen las observaciones y reclamaciones que estimen convenientes, en par-
ticular, en lo que concierne a la titularidad o valoración de sus respectivos derechos. 

La presente Resolución se acompaña de los siguientes anexos: Anexo I (Planos), Anexo II (Bienes y titulares afectados), 
Anexo III (Precios unitarios) y Anexo IV (Valoración de cada finca). Toda esta documentación se publicará en el Diario 
Oficial de Castilla-La Mancha, en el periódico de mayor circulación de la provincia de Toledo, en el Tablón de Anuncios 
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (www.castillalamancha.es). También se podrá acceder a la docu-
mentación del proyecto a través del Portal de Transparencia (http://transparencia.castillalamancha.es), en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 12.1, letra e), de la Ley 4/2016, de 15 de diciembre, de Transparencia y Buen Gobierno de 
Castilla-La Mancha. 

El proyecto estará disponible en los Servicios Centrales de la Consejería de Fomento (Servicio de Contratación), sita en 
Toledo, Paseo Cristo de la Vega, sn, en la Dirección Provincial de Fomento en Toledo, Calle del Río Estenilla, s/n y en 
el Ayuntamiento de Santa Cruz de la Zarza.

Cuarto.-  Notificar individualmente las tasaciones a las personas que aparezcan como titulares de bienes o derechos en 
el expediente, mediante traslado literal de la correspondiente hoja de aprecio y de la propuesta de fijación de los criterios 
de valoración, para que puedan formular alegaciones en el plazo de un mes, contado a partir de la fecha de notificación, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 192 punto 4 del Decreto 29/2011, de 19 de abril, por el que se aprueba el 
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Reglamento de la Actividad de Ejecución del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad 
Urbanística.

Quinto.- Dar audiencia al Ayuntamiento de Santa Cruz de la Zarza (Toledo) por plazo de un mes, según lo previsto 
en el artículo 192 punto 5 del ya mencionado Decreto 29/2011.

Toledo, 14 de agosto de 2018
La Secretaria General

PALOMA HEREDERO NAVAMUEL
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